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Declaraciones

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos.

SANTA ELENA

00 )~
Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

:\••.~\ENr(j
_~ ,>l<X"'" '" -.,.~_ .:;s:' .~~

~ ~ ~"~l
SELE-066-R33-03/2014 :i ~ '.;':.
CONSTRUCCION DE COMEDOR COMUNIñ; "..,'
EN LA LOCALIDAD DE SAN SIMON. i\;.,;_={;~."..< "1:1.

Localidad SAN SIMON """""'-"_,,~l'lj!~'I<$'
ft:t:~'rI:' .t<\.) •• ~ ,tI;< 1-

C t t d b 'bl' b .... <.",(J -,;JI' \'on .~ ~ e o ra pu lea con a:e en P~IOS unllanos y tiempo delenninado que celebran por una pa~(h~~ . ;.
MUniCIPIOde Santa Elena, Yucatan, a traves de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejer¿J'cio lt. '" !
del Pod~r Muni~ipal,representado en este acto por su Presidente Municipal Profr. Rogelio Kauil Moreno y el '~-.\.('i1' "::ft
Secretano MunICipal C. Rolando Che Maas cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a qujenes~~~
en lo sucesivo se les denominara "El Municipio. y por la otra parte: log. Gilmer Rafael Xicum Gonzalez a~CRETAAlANUHlCIP.•
que se denominara "El Contratista", representado (a) por lng. Gilmer Rafael Xicum Gonzalez en su caráct~rA ~A, YOCATÁ
de Administrador único de conformidad con las declaraciones y cláusulas Siguientes: 2t12'2111?

v

1." El "Municipio" declara que:

"

1.2.' Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a)." Fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal,
b).-

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el PALACIO MUNICIPAL de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de
invitación a cuando menos tres personas

1.5." Será exclusivamente responsable de:

-a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y ! '.'1:::,_

b).- La elaboración y entrega a "El Conlratista' del proyecto general y los planos de la obra. -;",~t~~i~é('
2.' "El Contratista" declara que: ~; :t~?~~t:}\:C;;"I:

~~-1~'~(->:,,:_if.~,
2.1." Acredita su existencia con el Acta de Nacimiento No. 655 de fecha 06 de septiembre de 1979 del '.ibro:;t"4~\~~;,;t!.
No. 1 de nacimiento correspondiente al año de 1979 de la oficina del registro civil de la localidad de Tlc~~n __ ., NIC -'1:
Ticul dicha copia fue expedida el dia 08 de octubre de 1979 por el Oficial de Registro Civil. '), .nAEt.. V)le, -~.

~o. ~(l'.'

2." Que su registro federal de contribuyentes es XIGG790906453

2.3.- Tiene su domicilio en la calle 30 numero 169 x 15 y 17, de la localidad de Ticul municipio de Ticul
ESlado de Yucatán;

2.4." Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y econ~micas y dispon~ de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relatIVOS a la obra objeto de
este contrato.
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Municipio de SANTA ELENA
Contrato No. SELE-066-R33-03/2014

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE COMEDOR COMUNITARIO
EN LA LOCALIDAD DE SAN SIMON.

Localidad SAN SIMON

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios
C~n~xos d~1 Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras
publicas, aSI como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especifICacionesde la obra,
el pr?9rama de lra,bajo, !os,montos men~uales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se IjNTA,4
consignan los preciOSunllanos y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las~"" . 1/(;
partes, forman parte integral de este contrato; ~.~.tJ'.~I"I~"''',f~~

~ ,
2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar lodos los t ..~ ~
factores que intervienen en su ejecución; \V~....!:t',9

..•,.,.•..•"" .
2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de Io~RErA.RtAMUNtetp
supuestos previstos en los articulas: 51 de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lELEHA. YUc.u;
Mismas; 51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y el 94 de la ley de Z012'101:r
Gobierno de los Mun~ipios del Estado de Yucatón. J
2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la •..)
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorlas que se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio' y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

11111"""
~ ~~,,\Il0S.,,~

't". qO~F~.,'ts,~ o!t'.W'k"~"f:"~-,•.••• >l .~... 't \l , .,,¡J;¡;:
•• "~.. .,«':!l'~•..• " ~

';;0, ".~~
?RESIOENCtA MUN
~A.NTA ELENA, YUIa).-la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato; ~~r.1.í01S

b).- Deberá de contar con un original para ~EIMunicipio' y dos copias, una para "ElContratista" y otra para la ~ ~
supervisión de la obra; ~

SINDICO v.UN¡Cn~l

':ANTA EL!::HA, YdCI""Á~'
1f,1:,.?n~!>



Municipio de SANTA ELENA
Contrato No. SELE.066-R33-03/2014

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE COMEDOR COMUNITARIO
EN LA LOCALIDAD DE SAN SIMON.

Localidad SAN SIMON

CLAUSULAS

Tercera." Plazo de ejecución." El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60 días
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 12 de Mayo de
2014 y a concluirlas a mas tardar el día 10 de Julio de 2014 de conformidad con el programa de obra que
forma parte integral del presente contrato.

~rimera: •.~bJeto del contrato." .~l M.~nicipio' enCom!enda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para
El MUniCIPIO, hasta s~ total lermrnaclon, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones
de obr~, proyecto, catalogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman
parte Integrante de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCION DE COMEDOR
COMUNITARIO EN LA LOCALIDAD DE SAN SIMON. en la localidad de SAN SIMON de este municipio.

seCRllARiA MUNK
Segunda .• Monto del contrato." El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de SAX1A!:lEHA. YUC.
$218,127.13(Son; Doscientos dieciocho mil Ciento veintisiete pesos 13/100 ) mas la cantidad de 2111-1$5
$34,900.34 (Son: Treinta y cuatro mil novecientos pesos 341100) que corresponde al importe del impuesto ~!_-.

al valor agregado hacen un total de $ 253,027.47 (Son: Doscientos cincuenta y tres mil veintisiete pesos '
471100) ,

~~
d

5It!D1CO ~UNIC1PAl
o;;¡ltt¡-,~ELENA, YUCI~TA~'
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b)." En el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numéricas, que no pueda
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Quinta.- Anticipos.- No Aplica

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra." "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio '" IAfIIIl
de los trabajos señalada en la Clausula Tercera de este contrato. ~\)~'ll\COS'YF<'~

~. <fl~.•.,!i~:.r..-~
gil~~" 1q. 1> . ~

Sexta." Forma de pago." "El Contratista" recibirá de 'El Municipio" los pagos. por la ejecución de los trabajos ~ .&',/fo
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los ~~~#-
precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. PRESIDENClAMUNICU

"a.NiA flENA, YUCA'
las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularan con una periodicidad no mayor de un mes, en las ?!I~l._o,~
fechas que "El Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
trámite, en un plazo no mayor a veinte dias naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hara constar en la bitácora y en la
propias estimaciones; para tal efecto: ~ÜNTA4:

a).- "El Contratista. deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la .:r::~~,:>\\~l~~
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de ':J
bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e lA ~. -'
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dias hábiles siguientes a la ,~.- '!jV'
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las ~~~i

estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, ItESORERÍA ~fU;"l;.;
estimación se dará por autorizada, i'.ffAN.' ,MITA ELENA, YUCt

-~\)\ '/~'tt '012, 4.

qn"-~~A''t~~ ~ff.:*r,~;;,:~,\:~,~~r¡2:~Jt:t.:~~~1~'.. :l.~~~-<#";:"1'\1 '1l'\:~e;~;~~;}{~•• ~.,j~,_'••'-.'''."4
-";i, :';'.1.SY::",Jit""
-.~~;..'-"",~'



Municipio de SANTA ELENA
Contrato No. SELE-066-R33-03/2014

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE COMEDOR COMUNITARIO
EN LA LOCALIDAD DE SAN SIMON.

Localidad SAN SIMON

Séptima .•Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio". dentro de los quince dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista"
hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe total
del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de
"El Municipio.,

las ~~ti.m.acionesaunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
MUniCIPIOse reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fatlantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.
Si .~I Contratista" estuviere inconfonne con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a :-(uNTAIi1¡
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si ~.t'"..é;'IIJ<~\"'Gr'
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación ,/1 ,{
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación. ~ .

e).- EII.uga: de pag~ ~erá en las instalaciones de la ~esoreria de este Ayuntamiento. En caso de que "El ~~;..;
Contratista haya recibido pagos en exceso, éste debera reintegrar SECRETAAtA
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que sera igual aSAATAElEMfM'uNlCJ
la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago lO1Z~ A
de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán '
por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a •.
disposición de "El Municipio'. .:.l

1
'"O--OOC

El contrato no surtira efecto mientras "El Contratista- no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
\) ~ "",,' <':

~ fou't'\{)O.s 0"'411"",
~'<f l' ,&.1- O
.:'! ~., ~"'~

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refierl' , ~ ~
la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con diCh~~e.: .../"
prorroga o espera; ~)Jq...¡t,

PRESIDENCIA MUN1CIP~l
c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato; q,MiTA~ttl\ Y1JiATA~'~,,6..f/(;.
d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de la L~, ~~\J100.(",:;;, ~
Federal de Fianzas en vigor, ~ ~ .. ~;;.

Ii;Y"Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contado~ ,a partir de la fecha de la\.~~~ .•j
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega r~epclon, para res~nder de los ~~i'
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualqUier otra resp~msa,~llIdad,en ql!,e ," ~ 'ro '" •

hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la leglslaclon ap!lcabléE~RERlAMUHI,-,w~,.
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio", SA TA EzOlENA, YUCAl,

12-ZQ1'
, '. . 4UtllA~ ¡Octava.- Fianza de garantla del antlClpo.- No Aplica. ... ., •..~~c;,0~~<:~

Novena,- Ajuste costos,- Las partes acuerdan la revlslon. y aJuste,de costos, e los t~a},~~~¥t~W9,<?',~
ejecutados conforme al programa pactado, cua~d~ ocurran Circunstanciasno vJsta enetí~-l~t~i
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Municipio de SANTA ELENA
Contrato No. SELE-066.R33-0312014

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE COMEDOR COMUNITARIO
EN LA LOCALIDAD DE SAN SIMON.

Localidad SAN SIMON

La aplicación del ajuste de costos, se sujetara a lo siguiente:

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

a).- Se calcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procedera el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios sera la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

:-l.ut-t lAJ'lf/~
~ .,;\'<1005 .••..•
. -n':>.l~~.r.

:t:•..~ ~.2!-;:~,,~
b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, seran calculados con base en el indice i~?~W
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; ~::'~~"'''''''''I
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por -~4~#(
el Banco de México; "El Municipio" procedera a calcular10sconforme a los precios que investigue, utilizando PRESlDENC;';MUN1C
los lineamientos y metodologia que expida la multicitada; '~~A¡:r:: UCA

será promo~i~a por "El Municipio', a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de [a
documentaclon
compro~at~~a necesaria d.entrode un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha
de publl~clon.de I~ .relatl~o~de precios aplicablesal ajuste de costos que se solicite; "El Municipio., dentro \)NTAA1,
de los veinte dlas hablles sigUientes, resolverá sobre la procedencia de la petición. ~'.:,!"Ií"'" <;:~....""--',,-:t .'

t\i<! ..
1,-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste; '~~~

";- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo porseCRfTARIAMUNlC1
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado ,en el presenteSAHT4ElEN~~"
contrato; 2012""TS

;;)
...Ji
:1
'iJ-c-i:

,

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El l'l,T.
ajuste se aplicara a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la util~a)
originales durante todo el ejercicio del contrato; ~. _",':> \l .

~- (' !••" ,d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerna ~
aumento o reducción correspondiente, parlo que no se requiere convenio alguno. ,~,... ,~r-
Décima., Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato has~l..t -
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdoT~RIAMUNlClr~.:
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato. SANTAELENA,VUCA1,

\.•TAM¡ 2012~2IW~I
Para tal efecto, "El Contratista. notificará por escrito a "El Municipio. la conclusión de los trabajqAigj~~ta~"/',
el finiqUito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" veriflCa~ dentro. de ~!nc0st¡~~i~~1,~~~{1.0
siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar I nfic Ion,~n:~~g~~.~i~~
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c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente eJcontrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

b).- ~uando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

Municipio de SANTA ELENA
Contrato No. SELE-066-R33-03/2014

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE COMEDOR COMUNITARIO
EN LA LOCALIDAD DE SAN SIMON.

Localidad SAN SIMON

diez días ~abiles, "El Mu.nicip~o. prOCede~ a su recepción fisica. mediante el levantamiento del acta ~~~í::41I(
co~espondlente. Transcumdo dicho plazo, Sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos ~. ",+'" '. -te.4-'
baJo la responsabilidad de "el Municipio", J tf- ~-t.
Independj~ntem.ente de lo aoteri.or, -El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos \'~~'{"(' '.~
que a continuaCión se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan: \i~#

" . . . •. ... SECRETARiA MUNIC"
a).• Cuando El MUniCIPIO determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá ~"HTA. ELENA. YtJCA,¡
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados. 1012-2015 '

'y

~

d).• Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en Jos términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de Jostrabajos que decida recibir. u~lA.'W112

~ ..;¡':l-\1>OS.I(~ 10
e),- Cu?nd? l~ ~utoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la-l:'.f~~i:~~
resoluclon JUdiCial. ~ "'1ll~.i!;~~~l:

1.~~'j.d1~"$~~N~
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro ~t!¿'!fif~~
de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El :¿."...:..;;o.
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente. PRESIDENCIA MUNIC

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren ~~"~A~;EN"',;~o
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista', el importe .
del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si
estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantias otorgadas por "El Contratista".

\\~TA""",Décima primera .• Supervisión de los trabajos.- "EJMunicipio", a través de los representantes que ~"'t~oos '""".11;-
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contJ:!to ~C' e
a "El Contratista", por escrito, las instru~ciones que estime pertinentes "relacio~~d~~ con su ejecucióntI "\
forma convenida, asi como las modificaciones que, en su caso, ordene El MUniCIPIO, t ~~

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, re~!izar la inspección de todos los mat7~~xt:;"
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el SitiOde estos o en los lugares de a~~iA MUNlCJP,JJJ
o fabricación. :¡AHTA ELENA,YUCAT;

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, ~~ ~1,!ugi12.2Q1~
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá ~C,red!~~~I(;éd~I;a
profesional, experiencia .y capacidad adecuadas para, el tipo de obra, a efe:ctuar, conoce~~;iJ~¥~!-J~s~
normas y las especifICaCiones y estar facultado para ejecutar los trabajOS ob¡e e . trat'7- ~~\ ??!TI? e~~
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimacio s de ba¡ o 'G~P~2:~~~

~ ~~,J'(2"<"''': .•ti;
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Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE COMEDOR COMUNITARIO
EN LA LOCALIDAD DE SAN SIMON.

Localidad SAN SIMON
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~e formu,len y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista-, Previamente a su
Int:rvenclón en los trabaj?s, deberá s~r aceptado por 'El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos "\.uNT/\!']I/2
senalados lo cual debera quedar registrado en la bitacora correspondiente así como la firma de dicho 5'''"",-.:",1I~-''~"1
representante. ~ ;;.+ _~++,

ct '7,
'"'.1~ "

En cualquier mom:nto, ¡xlr ra~on;s que a su juic!o lo justifi~uen, "El Municipio" podrá soJ~cjtarel cambio de \. .~,' (.'.1
representante de El Contratista y este se obliga a designar a otra persona que reuna los requisitos ~ .¿1J-
señalados.

SECRETARIA Ml!NIClP,
• . SANTA ElENA, 'lílICAT,Declma ~egund~ .• Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como 2Ot2"~

empresano y patron del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único • "'t
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de ~
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las cJ
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con ::.
los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto .~
obligado a erogar por este concepto. ¿¡

~
Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta &EI
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven
a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato.

\)t'l lAI~
~ ",llIPOS •••

-l:" <Í"'~'r~.,,;••• \¡, ,;,"'¡:~i
~~~~i~~~a~a
ftC',!-~.."".;,:;
~~1'" ,'-;Jo

~-;.. _0,

~...:.~Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en PRESIDEtlCIA MU
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos. <;ANTA -:l.-~t.lt>,.YI

"El Contratista" deber~ sujetarse a to~os los reglaf!lentos u ordenami:nl~s ~e las autorid.ades.C?mpetentesen ~ ..,. '",~
materia de construcclon, control ambiental, segundad y uso de la vla publica y a las diSposIciones, que con •
base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y pe~uicios que cause a ~EIMunicipio" o a terceras personar~~\J,,\OOS~:J}J;.
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservaO$ra¿G ';.~~
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables. ::3'~ 'a.

.¡~);~ \~
"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de r~aba~'y obtener tOOo.slos ~ictámenes,~~~ ,," ;~;;
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la eJecuclonde los trabajOSobjeto de este ~ ..•
contrato. TESORERIA'oIU.1.IP~

3A~TAELENA,YUCATI
Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar 211Z-~~1~
si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de ~cuerdo al program~J1.PI'Q~~d,o",
para lo cual "El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. SI como consec~~r.tC1é!;de~~f,a-.f,.
comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El . io" sárici6J}f~J;l,~:E,I:.."'(.

i"- tlf.'''' ?'m.)'¡ ,.•Contratista" en los siguientes términos: i:l "\:.21;I1:;,"'%~V ~
:;~t-"~;<:'>~M~;l¡.If!
'""1 ~t;';.c:...~.~....~,'~y
~~~rJ,J:?.0'••.•"'k;';'-::,0-.

SINDICO ',WllIC1PII,
'Wf¡), E!..::NA yur;/.',~/;;,

~f<\',.,r_~;



Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad
igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de dias transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio".

SANTA ELENA

SELE-066-R33-03/2014
CONSTRUCCION DE COMEDOR COMUNITARIO
EN LA LOCALIDAD DE SAN SIMON.

Localidad SAN SIMON ~. / ¡-. \" . ,
a) .• Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los Irabajos realmente t \l1i "~~I
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el numero de meses transcurridos '~o,:.:;-~
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hara la relensión ~~
o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente" SECRETARIAMUHIC

, SAHTA El.EN~yuc.
S'.. ""2.~15I al.efectuars.e la com~ara:lon correspondiente ~I último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la . j
cantidad retenida se aplicara como, pena convencIOnal por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a .J
cargo de "El Contratista-; d

~
~1
'O
~

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomaran en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juiCiOde "El Municipio", no sea imputable a
"El Contratista",

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio'
podra optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

~\

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si
hay lugar para ello, la fianza alargada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación d~la~'J;~'<;"'~ ~, ~'
obras objeto de este contrato. ./::/ ;>~""::~~--:.~~\)~¡:',:'

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El contrati~~,f~;~:g%~~"X/~)t~ ti 5~.,
diez dlas habiles de anticipación, tiene la facultad de suspender lotal o parcialmente las obras contratadas én\~'[<)?~;:l3 ~-i;;
cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique"la- ;::~.~,,,,,.:¡,.0 ,:; "
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión. ~'-'

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado a~ticipadam~nte e ~'
contrato, por causas justificadas o de interes general, ajust~ndose las part~~ a lo establecIdo ~n la clausula . .
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticIpos entregados aSl como, en su
caso. se cancelaran las fianzas otorgadas en garantía. •\.~lA.MIJ:::

_.v "'~-
Décima sexta .• Rescisión del contrato.- las partes convienen en que ellbt$'B ,pOS ¡t.¡~rescindjdO;n
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contralista" y ';':rEL~llj ue cu~ndo El
Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión opera.rá.de pi _ necesld.ad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento qt\. ~ /'1en la clausula

Página 8 de 13 ~' . ~,
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1.- Trabajas extraordinarios con base en precios unitarios:

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obra
ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio' se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta.que
se otorgue el finiquito que proceda; lo que debera efectuarse dentro de los treinta días naturales sigui~~te~,'<a:~.:z--:i~\;). ',."
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantias. En el fi'niq~ito~.~7';'~:;<t .:.,;i}
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados confofinfai.:~>,;\_¡:~~.~:/:.::it~
programa; asi como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayai1-,~sidti)~.;:;;~:(¿~;?/;:;/;7,:)~
entregados. "~o ,;. <.,.»;-" '2 o:,} ,:';'

..,,' f' -.Y' -

< .--.:
,',c; :~:.

'.'

déci~a s~pti~~; en tanto que si es "EI.~ontratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la
autondad JudiCialy obtenga la declaraclon correspondiente.

En.caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El MunicipiO.asi como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y
Servic.io~Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que
se señala en la cláusula décima séptima.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, asi como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

Municipio de SANTA ELENA
Contralo No. SELE-066-R33-03/2014

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE COMEDOR COMUNITARIO
EN LA LOCALIDAD DE SAN SIMON.

Localidad SAN SIMON

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El A~~~~4f~"ecesario t1~vara
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyectlt-e @nceptos nI en el
programa, se procederá de la siguiente forma: q \ \

'!.. , ~
~,t1}

TESORERIAMUNICiP'"
SANTAELENA,YUCA1,

2012.2W

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
pe~uicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio. considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito
a fin de que éste, en un plazo de quince dias hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los
argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días
hábites siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fUndaday motivada, y a su vez notificarse a
"El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.



Municipio de SANTA ELENA
Contrato No. SELE-Q66-R33-03/2014

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE COMEDOR COMUNITARIO
EN LA LOCALIDAD DE SAN SIMON.

Localidad SAN SIMON

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de 10$precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

e).- Si no fuera posible determinar Josnuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios
del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios.

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que
se trate, "El Municipio. estara facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, debera ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para fonnular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato. :-\'U~TAAf/.s-.4_

En todos estos casos "El Municipio"dará a "El ~ont~tist~'la orden de .traba.le.~ . ~Iajltal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los preciOS umtanos quedarán Incol'\Xl ., tEf..contrato para..• -~.todos sus efectos. i tr,

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa: ~; J!
Página 10 de 13 TESOJiER1UAUHJCiPl',1
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d).• Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación ,\i\4.1Arw/~
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un ~ ~~'t'\DOS-'f(

~'.f'.~{plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios •••.~ f6:.~':'.~)#~
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme ::: "'~'''=:xt~.,¡~,,~.;-~a dichos precios unitarios. ~W"~
e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el S E~CIA'':U'"

I . d . "EIM ...• d. POElO ••• ,,,inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a os cita os preciOS, unl~lplo po ra ~"NTA ELENA, YUC

ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles pr~i~s unitario~ ,analizados por ¿j¡i;'" ~.
observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Publicas y ServicIos Conexos del,
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimi~.l}.to.:~~~.~s
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos. _~~"';'~>~"',:-:., :z .

.:J P6;.;~;,r;_:>~',:,,~':'.h- ¡

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la eje]u~~;,:,(_'~:':\'}_~; j,y £.:
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista", ~-\t~:s.'j~'/~~'};J::\\,~~,f

..;....I,'>.'",';;Q/ f5 1:,1;,'
Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde £7 :;;
con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y programas
de ejecución respectivos.



Municipio de SANTA ELENA
ConUalo No. SELE-066-R33-03/2014

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE COMEDOR COMUNITARIO
EN LA LOCALIDAD DE SAN SIMON.

Localidad SAN SIMON

Décima novena.' Convenios Modificatorio-

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicítado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si "El. ~unicipio. determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los ~ ~~:~~~
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en fonna directa. •••.. ~ • ~>

•••,$ ,
3
~~£!,r... .
';;, .¡;i..""""." .1

Si "El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, ~~l;?$#

podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las SECRt;TARlA"'UHIC
disposiciones legales relativas. SANTAElEH~'YUC,

2fJ!'t-?jI15

~

-1.~
~

~

\lllIA/l1
~ \)~wo"'-A".....<f'~ .~

..••~ ~~[.".~J~j
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que i:~":~~{~
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El '=!.~~ci-6~
Municipio. el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipío. decidirá si procede a ímponer a "El ~~i.-",

~?"S4Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el f>RESIOENCIAMUI
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden ~"'NTAELENA,YU
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato. ffiM
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo ~ --' ,
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las ~~~~s, _
forma parte íntegral de este contrato. ,:";:!:".\",'"':~?:.'..",":,._", -. '<.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado i~':;~~Jtt~';t~~~~:;~+'if
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El ~unicipio" ~rá modifica.r los :ontratos bajo láb~f~N.f~tQ:~:<::=1 :; ¡g
preci?S unitarios .Y mixtos en la parte correspondiente; m~l~n.te convenl.os Siempre y cuando ,.se~~';'~,.gy<!j !!Ji,}
conSiderados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo.\" 8 ~ ''<
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley. ::: Ij

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán celebr r
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizado
bajo la responsabilidad de ~El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

\\~TAA,.
Vigésima.- Subcontratación." "El Contratista" no podrá realizar la Ob~•. S1~.~mba~o, para los
efectos del contrato se entendera por subcontratación el acto por el cu<¡. /....en?oml~nda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera mat ~ que locluyan su

~ .

instalación en los trabajos objeto del contrato. ~ ~~ , J
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Municipio de SANTA ELENA
Contrato No. SELE-066-R33-03/2014

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DECOMEDOR COMUNITARIO
EN LA LOCALIDAD DE SAN SIMON.

Localidad SAN SIMON

Cuando "El Contratista pretenda utilizar Josservicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontratación.

En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrira el importe de Jostrabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista",

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro,. "El Contralista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

El presente contrato se finna en la localidad de Santa Elena municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 09 de Mayo de 2014,

Vigésima segunda,- Jurisdicción,- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para todo
aquello que !lO esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jUrisdicción de Jos
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

,~\'".J
,..;/' "':'~'~'~~-::~-'>

Vigésima tercera,. Régimen jurídico,. El presente contrato se regirá por la ley de Obra P...~b,l~_a,ji.t~~.,:<:;;,-( ...
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que ~s~l~~e.rii~-),-<(>:,j~j :) .

z ,'",c,,.-,,- ',", ".'''' , ,'. ,aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos errasvigentes. ::. ;:J. :'2',,\;7,,<~L:,;,t.:li: .:f/
."" '1/

1
, /~;::~>.:.J;.:.~'2 ~1,!.::'

Vigésima cuarta,. Declaración final .• "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando rregar~'a""'t..;;," Hf5 <'

cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y ~.
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Naci
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

Por "El Municipio"

Página 12 de 13

Profr. auil Moreno
Presidente Municipal



•

Municipio de SANTA ELENA
Contrato No. SELE-066-R33-03/2014

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DECOMEDOR COMUNITARIO
EN LA LOCALIDAD DE SAN SIMON.

Localidad SAN SIMON

Por "El Contratista"

Ing. Gilmer
Adm

Testigos

;Ui~ICIPAl
aura Ku Puct\:, ELEt,!A,'l'!:Gr,Tt"
Sindica -'1~,~,11~

C. Vietorde
Tesare

Página 13 de 13



.'

Municipio de.
Contrato No
Nombre de la obra:

SANTA ELENA, YUCATAN
SELE-066-R33-04/2014
AMPLlACION DE RED ElECTRICA EN BAJA TENSION EN LAS
CALLES "20X11Y13", "22X29Y31" y "23X26Y28" EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA ELENA YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte
el Municipio de SANTA ELENA, Yucalán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente
para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal PROFR.
ROGElIO KAUll MORENO y la Secretario Municipal, C. ROLANDO CHE MAAS cargos que por ser
públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se tes denominara "El Municipio. y por la
otra parte: C. MARIA GUAOAlUPE CANCHE SANTOS al que se denominara "El Contratista",
representado (a) por C. MARIA GUADALUPE CANCHE SANTOS en su carácter de ADMINISTRADOR
UNICO de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El .Municipio" declara que:

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y polltico del Ayuntamiento y dentro de sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, lodos los aclos '/
contratos necesarios para el desempe"o de los negocios administrativos y eficaz prestación de los
servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

FONDOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO
2013. (PROVENIENTE DEL RAMO 33) .

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "SANTA ELENA"
sito en calle 20 SIN X 19 Y 21 Col. Centro de este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:

/NVITACION RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES CONTRATISTAS.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a .EI Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con su acta de nacimiento, CURP y registro ante la. S.H.C.P:
manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas nI
revocadas en forma alguna.



Municipio de.
Contrato No
Nombre de la obra:

SANTA ELENA..YUCATAN
SELE-066-R33-04I2014
AMPLlACION DE REO ELECTRICA EN BAJA TENSION EN LAS
CALLES "20X11Y13", "22X29Y31" y "23X26Y28" EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA ELENA YUCATAN.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es CASG850121QG1

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el numero 779A CALLE 41 X 98 ESQUINA FRAC.
HORIZONTES JIClUDAD CAUCEL MERIDA YUCATAN C.P. 97300, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurfdica para contratar, retine las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas,
as! como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en
que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas. que como anexos
debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno
de los supuestos previstos en la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán ni en los
previstos en el articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas,
federal.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondjenle~
de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contadurfa Mayor
de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contralorla Genera' del Estado,
según corresponda, verificar los avances y modificaciones de 'a ejecución de la obra, durante las
auditarlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al
inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar
y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a .fin. de que las
consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo sigUIente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y
otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no asl las originales, y

s:

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circun~tancias de c~da caso: númer?
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solUCIón, prevenCión, cons.ecuencla
económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asl como la referenCIa, en su
caso, a la nota que se contesta.

l' ;f¡{¡1/L;¡-
," .;) .e~tlI~$'f6;lo anterior, las partes se sujetan a las sig i-:S-' ,';~\c;-7;c;.4r.e
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Municipio de.
Contrato No
Nombre de la obra:

SANTA ELENA, YUCATAN
SELE"()66-R33-Q4f2014
AMPLlACION DE REO ELECTRICA EN BAJA TENSION EN LAS
CALLES "20X11Y13", "22X29Y31" y "23X26Y28" EN l.A
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA ELENA YUCATAN.

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- 'EI Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción
especificaciones de obra, proy~to. catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte mtegrante de este contrato, una obra consistente en AMPLlACION DE
REO ELECTRICA EN BAJA TENSION EN LAS CALLES "20X11Y13", "22X29Y31" y "23X26Y28" EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA ELENA YUCATAN.

Segunda .• Monto del contrato.- El importe de tas obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad de $ 320,181.40 (SON: TRECIENTOS VEINTE MIL CIENTO OCHENTA Y UN PESOS 401100
M.N.) mas la cantidad de $ 51,229.02 (SON: CINCUENTA y UN MIL DOCIENTOS VEINTINEUVE
PESOS 021100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al lIalor agregado hacen un lotal de $
371,410.42 (SON: TRECIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS DIEZ PESOS 42/100 M.N.).

Tercera .• Plazo de eJecuclón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 30
dlas naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el die
27 del mes de MAYO del arlo 2014 y a concluirlas a mas tardar el dia 25 del mes de JUNIO del año
2014 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato,

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
malerial del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha
de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato,

Quinta.- Anticipos.- ~EIMunicipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para Que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a 6ada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados Que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista~ a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que MEIContratistaM deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten
de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutada~ ..

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipi~" determine, se ~a.rán
estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requIsitos
establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30 (treinta) dias hábiles contados a
partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las esti.macio~es ~or "El Contratista" y "El
Municipio., fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).• "El Contratista. deberá entregar a la residencia de supeNisi~n de "El Municipio" la es~ima~i6n
acompañada de la documentación de soporte correspondiente (re~ume.n .de estimación,
. gen~@doras, bitácoras, reporte fot.oWáfico) dentro .d~~o~6 (OlAS) dlas hábiles sIguientes a la fe?ha'.~'~\~~'#...6r:t~,Y la residen~a de supe~lslón de "El M IPI~ de.ntro de los 10 (DIEZ OlAS) días hábiles

.'r . ..;r IgÜJ.el;ltesdeberá revisar y autonzar, en su c stlmacl6n.
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Municipio de.
Contrato No
Nombre de la obra:

SANTA ELENA, YUCATAN
SELE..Q66-R33..Q412014
AMPlIAC10N DE REO ELECTRICA EN BAJA TENSION EN LAS
CALLES "20X11Y13", "22X29Y31" y "23X26Y28" EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA ELENA YUCATAN.

b).- En el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El Contratista"
tendrán 2 (dos) dias habiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión,
para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser
posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la
siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya
que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal
ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorer[a de este Ayuntamiento. En caso de
que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas
en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida
por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.-Flanza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a
"El Municipio', dentro de los quince dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en que
"El Contratista" hubiese recibido la adjudicaciófl, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por
ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajOS a que
se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedara automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de
la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar ~n el acta de .e~trega recepCión,
para responder de los defectos que resullaren en dichos trabaJOS.de los VICIOSocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los t~rmi~os señalad?s
en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autonzaClón por escnto
de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo. -El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato.
deberá ,R~esEmt~rja "El Municipio. la fianza por el importe total del. anticipo otor:ado, e~~~i~a por
. st~L1~~~Qz~ra debidamente autOrizada y com~robada solvenCia, a favor de El MunicIpIo .
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Municipio de.
Contrato No
Nombre de la obra:

SANTA ELENA, YUCATAN
SELE-066-R33-Q4J2014
AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN BAJA TENS10N EN LAS
CALLES "20X11Y13", "22X29Y31" y "23X26Y28" EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA ELENA YUCATAN.

Est~.fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, ~EIMunicipio~ lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Nove~a.- Ajuste costos.~ Las partes acuerdan la revisión '1 ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio', a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompa"ar. de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
ex~ederá de 20. (vemte) dlas hábiles siguientes a la fecha de publicación de tos relativos de precios
aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte dias hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cuales quiera de los procedimientos siguientes:

1.-Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11.-Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

111.-En el caso de las obras en tas que este bien establecida y definida la proporción en que
intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de tos costos de 10s insumas que intervienen en dichas
proporciones.

La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a 10
siguiente:

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejecución
pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente pactado ,m
el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los
insumas;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas seran calculados con base en los relativos o
Indices que publica el Banco de México;

c).•Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de
indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).- La formalización del ajuste de casio deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabaJos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta)
dlas hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de los trabajos
se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) dlas hábiles siguientes a la fecha en que se haya
verificado su terminaci6n, levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al termino de
dicho plazo sin que "El Municipio" haya recibido los trabajos. estos se tendrán por recibidos.

""=.11.",- Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los~fljr-i;:~::¡-:~:~:"-"'-'~.'''..''
~.•,nl,..n '\',UN\C'?,U.



Municipio de.
Contrato No
Nombre de la obra:

SANTA ELENA, YUCATAN
SELE.066.R33-C412014
AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN BAJA TENSION EN LAS
CALLES "20X11Y13", "22X29Y31" y "23X26Y28" EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA ELENA YUCATAN.

a).- Cuando "El Municipio" detennine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a 10 pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- l?uando ~in estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan
trabaJo.stermmados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su
recepcl6n; en estos casos se levantara el acta de entrega recepci6n parcial correspondiente.

c)'-. C?uandode común acuerdo -El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticIpadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la clausula décima sexta la
recepci6n parcial quedara a juicio de "El Municipio' quien liquidará el importe de los trabajos que
decida recibir.

e).• Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto
por la resoluci6n judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verifiC<lción que de su
terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la
estimaci6n correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista",
el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantras otorgadas por
"El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos .• "El Municipio", a través de los representantes que
para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del
presente contrato y dar a "El Contratista', por escrito, las instrucciones que estime pertinentes
relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, asf como las modificaciones que, en su
caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", el través de sus representantes, realizar la inspecci6n de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos,
en el lugar de los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien
deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a
efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los
trabajos objeto del contrato, asi como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar
a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá
ser aceptado por "El Municipio., quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá
quedar registrado en la bitácora correspondiente asl como la firma de dicho representante.
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En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá sol¡cita~ el
cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reuna
los requisitos señalados.
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.. t<

el único. responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo
en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o e~
contra de "El Municipio' en relación con los trabajos del conlralo y se obliga a rembolsar a "El
Municipio' cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera,- Responsabilidades de "El Contratlsta".- -El Contratista" será el único responsable
de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en
el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste
ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten
necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista- sin que tenga derecho a retribución
adicional alguna por ello. En este caso -El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y
sin que esto sea motivo para ampliar el plazo sei\alado para la terminación de los trabajos objeto de
este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista- deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vla pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio- para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los da"os y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato.
por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las
leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de 105
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por Incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debi6
realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista- en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de
meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por 10 tanto
mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea
la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento
de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).• Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el.caso de que "El Contratista- no
concluya los trabajos en la fecha ser"lalada en el programa. vigente, una pena. convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del Importe de los trabajOS que no se
hayan realizado en la fecha de terminaci6n se"alada en el programa multiplicada por el número .de
dlas transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajOS
queden concluidos y recibidos a 'sfacción de "El Municipio".
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Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motiva~as por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio",
no sea Imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales ser'ialadas anterionnente "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. '

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio",
hasta por el monto de las garantras otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de
la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la tenninación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabaJos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El
Contratista" con diez dlas hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados asl como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garanlia.

Décima sexta,- Rescisión del contrato,- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido
en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando 'El Municipio" sea el que detennine
rescindirlo, dicha rescisión operara de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial,
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima;
en tanto que si es 'El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones
que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio. asl como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en
la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, -El Municipio- podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
confonne al procedimiento que se sel"iala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio. opta por la rescisión, 'EI Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantras
otorgadas.
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Décima séptlma.- Procedimientos de rescisión .• Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista. por escrito a fin de
que éste, en un plazo de 15 (quince) dlas hábiles exponga al respecto lo que a su. derecho
convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o SIdespuéS
de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio. estima que las mismas no son
satisfactorias, dictará la resolución que proceda confonne a lo establecido en los dos úl~mos
párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El C?ntratista" dentr~ de los 15 (quince)
días habiles siguientes.a la fecha n que hubiere recibido el escnto de contestaCIón.
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Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o -El Municipio. determine la suspensión
de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste la
parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén
?ebida":l~n~e"comp~ob~dos ¥ se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga
El MUniCIPIOde la JustificaCiónde dichos gastos, según convenía que se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordlnarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento. sea necesario llevar
a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de
conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los
trabajos que se trate, "El Municipio. estará facultado para ordenar a "El Contratista" su
ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
Municipio. considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidas en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar
los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme a tales precios.

cl.- Si no tuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisas a) y b), "El Municipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en
vigor o. en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que
sirvieron de base para formular las precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista"
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precias.

d).- Si no fuera posible determinar las nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a), b) y c), "El Contratista., a requerimiento de 'EI Municipio. y dentro del plazo que éste
sei'\ale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus
respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el
mismo criterio que hubiere seguida para la determinación de los precios unitarios establecidos
en el contrato, debiendo resolver "El Municipio. lo conducente en un plazo no mayor de 15
(quince) dlas naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios
a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
confonne a dichos precios unitarios.

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en fo~a
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobaCión
de aquel los planos y programas de ejecución respectivos.

e).- En el casa de que 'El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a
que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados
precios, -El Municipio. podrá ordenarle la ejecución de los trabaj?s extraordinari~s, aplicándoles
precios unitarios analizados por observación directa, en los ténnmos correspondientes de la Ley
de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las
partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos
trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asl como la responsabilidad por ta
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de
"El Contratista".
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En este caso, ~EI Contrati~ta", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio' para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio' dará a "El Contratista- la orden de trabajo correspondiente
a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados
al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Mun.icipio" determinase no encomendar a "El Contratista" Jos trabajos extraordinarios por
los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3,- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si 'El Municipio' no opta por ninguna de las soluciones sei\aladas en los apartados 1 y 2 de
esta cláusula, podrá encomendar la ejecuciÓn de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o
cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista- le fuere imposible a este
cumplir con el programa. solicitara oportunamente y por escrito la prórroga que considere
necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio. resolverá en
un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas naturales sobre la justificación o procedencia de !a
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El
Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una
prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de
concederla, "El Municipio' decidirá si procede a imponer a "El Contratista- las sanciones a
que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del
contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliaci6n de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco
por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecuciÓn de los trabajos,
que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenlo adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modificar Jos contratos bajo la base de precios
unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco
por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales al
proyecto original .
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Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez,
un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que
deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno. afectar las condiciones que se refieren a la
naturaleza y caracterlsticas esenciales de la obra objeto del contrato original.
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.IJN\C,.~.", efectos del contrato se e derá por subcontrataci6n el acto por el cual MEI Contratista"
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encomienda a otra persona la realizaci6n de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o
equipos que incluyan su instalaci6n en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarto previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontrataci6n.

En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realizaci6n de la obra será "El Contralista" a
quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de
los derechos de "El Contratista".

Vigésima prlmera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida
"El Municipio., con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asl como para
todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia
al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra
causa.

Vigésima tercera." Régimen juridlco." El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Publicas
del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.. "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de
perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
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El presente contrato se firma en SANTA ELENA municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el dla
26 del mes de MAYO del afio 2014.

POR "EL MUNICIPIO.

LID KAUIL MORENO
residente Municipal

TRATISTA-

MARIA UA ALUPE CANCHE SANTOS
A ministrador llnico

TESTIGOS:

-, ,~ ro' •.• ""'.I¡~.i,.
fJI. URA KU PUC . \1~::,~~1:.
Sindico municipal
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